
 

 
MINUTA DE CLÁUSULAS ADICIONALES AL CONTRATO DE SEGURO No. ANT-20266896 

SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT Y HDI SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

 
Entre los suscritos a saber ANGELA LORENA ORTIZ ROSERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.264.386, en su condición de Secretaria General, nombrada mediante la 
Resolución No. 202461002567836 del 15 de abril de 2024 y posesionada mediante Acta No. 077 
del 17 de abril de 2024, en ejercicio de la delegación de que trata la Resolución No. 
20231030014576 del 17 de febrero de 2023, actuando en nombre y representación de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, con NIT 900.948.953-8, debidamente facultada para 
contratar y quien en adelante se llamará EL CONTRATANTE, y por la otra MARIA FERNANDA 
GARZON AVELLANEDA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.006.061 de Bogotá D.C., quien actúa como Representante Legal de HDI 
SEGUROS COLOMBIA S.A., con NIT 860.039.988-0 y quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos convenido en suscribir el presente clausulado adicional al contrato de 
seguros, previas las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERA. - Que la entidad inició el respectivo proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA ANT-SAMC-001-2026 mediante la publicación en la plataforma del SECOP II el día 
cuatro (4) de mayo de 2026, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 2015, y demás normas concordantes.  
 
SEGUNDA. - Que mediante acto de adjudicación número 202660000355946 de fecha cinco (05) 
de junio de 2026 fue seleccionado como CONTRATISTA la sociedad HDI SEGUROS COLOMBIA 
S.A., adjudicataria del mencionado proceso de contratación.  
 
TERCERA: Que, con fundamento en lo expuesto anteriormente, se suscribe el presente 
clausulado adicional el cual se regirá por las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
LEGALMENTE AUTORIZADAS PARA FUNCIONAR EN EL PAÍS EL SEGURO DE VEHÍCULO 
AÉREO NO TRIPULADO (DRON) QUE AMPARE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, Y AQUELLOS DE LOS QUE LLEGARE A SER 
LEGALMENTE RESPONSABLE. 
 

- SEGUROS A LOS CUALES SE INCORPORAN LAS PRESENTES CLAUSULAS 
ADICIONALES:  

 
SEGUROS 

SEGURO DE VEHÍCULO AÉREO NO TRIPULADO (DRON) 
  
CLÁUSULA SEGUNDA. PLAZO DE EJECUCIÓN. El plazo de ejecución del contrato de seguro 
se establece con la vigencia de las pólizas por un total de NOVECIENTOS (900) días, contados a 
partir de las 00:00 horas del 10 de junio de 2026 y hasta las 00:00 del 26 de noviembre de 
2028; lo anterior, teniendo en cuenta la propuesta presentada por el contratista. 
 



 

CLÁUSULA TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO. Para todos los efectos legales y fiscales, 
el valor total del contrato corresponde a la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($592.050.866) M/CTE, incluido el 
IVA y todos los demás impuestos, así como la totalidad de costos directos e indirectos a que haya 
lugar. 
 
FORMA DE PAGO: El valor del contrato será cancelado mediante UN (1) ÚNICO PAGO 
EQUIVALENTE AL 100% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO, previa presentación de los 
siguientes documentos:  
 

a. Haber expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos técnicos 
contenidos en los documentos que constituyen el presente Proceso de Selección. 

 
b. Presentar informe de entrega, junto con la certificación de cumplimiento a satisfacción 

expedida por el supervisor del contrato y del corredor de seguros de la Entidad. 
 

c. Acreditar el correspondiente pago de los aportes parafiscales.  
 

d. Presentar la respectiva factura electrónica De acuerdo con el Decreto 358 del 5 de marzo 
de 2020 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público por el cual se 
reglamentan aspectos en materia tributaria y la Resolución No. 000042 del 5 de mayo 
de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales–DIAN. 

 
NOTA 1: Al pago se le efectuarán los respectivos descuentos por impuestos de ley y las 
contribuciones correspondientes.  
 
Cargas administrativas: El contratista asumirá el valor de los gastos administrativos relacionados 
con la ejecución del contrato.  
 
Cargas tributarias: En razón a la ejecución del presente contrato, el contratista deberá asumir 
todas las cargas tributarias que se generen con ocasión de la celebración del contrato tales como 
retención en la fuente, RETEICA, RETEIVA y demás a que haya lugar y esté obligado según las 
disposiciones legales vigentes para tal efecto.  
 
NOTA 2: La entidad no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando 
ello fuere provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 
trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario 
modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 64 Ley 788 de 2002. En 
consecuencia, el término para el pago solo se empezará a contar desde la fecha en que se haya 
aportado correctamente los documentos.  
 
NOTA 3: No se recibirá ni tramitará facturación con valores que contemplen decimales.   
  
NOTA 4: El CONTRATISTA no podrá realizar cesiones económicas (endosos) sin previa 
autorización del Ordenador del Gasto.  
 
NOTA 5: En todo caso el pago que se genere en virtud del presente contrato estará sujeto al 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC y a la situación efectiva de los recursos asignados 
por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
público.  



 

 
CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 

A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones contenidas 
en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, las que se enuncian a 
continuación:   

  
1. Cumplir lo previsto en los estudios previos, anexo o ficha técnica y/o demás documentos 

que formen parte integral del contrato, según corresponda, así como en la propuesta 
presentada.  

2. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el 
gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes.  

3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
4. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor.  
5. Atender el objeto contratado en forma oportuna.  
6. Cumplir con el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad y validez 

definidas, de acuerdo con las especificaciones técnicas previstas en el pliego de 
condiciones y en los demás documentos que hacen parte del proceso de contratación.  

7. Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones y aportes parafiscales, cuando haya lugar, así como, el pago a la ARL, y 
presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido en el 
Decreto Nacional 1703 de 2002, Decreto Nacional 510 de 05 de marzo de 2003, las Leyes 
789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás que las 
adicionen, complementen o modifiquen.  

8. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales 
presentadas en la propuesta.  

9. Presentar cuando sean requeridos los comprobantes de afiliación y pago de los aportes a 
los sistemas de salud y pensión del personal destinado a la prestación del objeto del 
contrato junto con el comprobante de pago del subsidio familiar y la afiliación a la A.R.L.  

10. Atender los requerimientos que presente la supervisión para la ejecución del objeto 
contractual.  

11. Cumplir con los lineamientos de la ANT, en especial aquellas que hagan referencia a: 
equidad de género, obligaciones ambientales, seguridad cibernética, seguridad de la 
información, tratamiento y protección de datos personales entre otros.  

12. Cumplir con las disposiciones legales vigentes en materia de Sostenibilidad Ambiental.  
13. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto.  

 
B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA.  

 
EL CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual se compromete a realizar, además de las 
obligaciones generales y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su 
actividad, la totalidad de las siguientes obligaciones específicas y requerimientos técnicos en las 
condiciones más favorables para LA AGENCIA, así: 

  
1. Dar cumplimiento a lo establecido en el anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas 

Obligatorias, contrato, cronograma de ejecución y cualquier otro documento que haga parte 
del contrato.  

2. Entregar los bienes / servicios solicitados de acuerdo con las especificaciones técnicas 



 

establecidas en el anexo No. 1 Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias y la propuesta 
presentada.   

3. Ejecutar el contrato de seguro adjudicado en los términos y condiciones señalados en el pliego 
de condiciones y en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y de conformidad con las 
normas legales que los regulen.  

4. Expedir la Nota de Cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso de selección 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato de seguro.  

5. Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones y las adiciones, en las mismas 
condiciones contratadas para el programa de seguros. Las condiciones de renovación de cada 
seguro se contemplan en el Anexo No. 1 de condiciones técnicas básicas obligatorias  

6. Expedir la respectiva póliza de seguro con sus correspondientes anexos y modificaciones que 
llegaren a tener en un plazo máximo de diez (10) días siguientes a la fecha de la expedición 
de la nota de cobertura, en los términos previstos en el pliego de condiciones y en la propuesta 
presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas contenidas en el 
Código de Comercio y demás concordantes.  

7. Atender y pagar las reclamaciones y siniestros que presente la entidad, o sus beneficiarios, 
en los términos, plazos y condiciones señalados en la oferta presentada y de conformidad con 
la legislación vigente, sin dilaciones.  

8. Coordinar con el Intermediario de Seguros de la entidad, la entrega dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes de cada mes, el informe de estadísticas y reporte sobre siniestralidad, 
el cual debe contener la siguiente información: póliza afectada, número de radicación del 
siniestro, fecha de aviso, fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado, valor estimado 
de la reclamación, estado de la reclamación, ciudad de ocurrencia, número de orden de pago, 
valor indemnizado y fecha de pago según corresponda.  

9. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato, incluidas las modificaciones 
por inclusiones o exclusiones y adiciones.  

10. Prestar todos y cada uno de los servicios descritos en su propuesta.  
11. Atender y responder las solicitudes y requerimientos que realice la entidad.  
12. Pagar las comisiones al intermediario de seguros de la entidad, que para el presente proceso 

es JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS, de conformidad con el artículo 1341 del 
Código de Comercio, con las disposiciones vigentes y con el ofrecimiento realizado en la 
oferta.  

13. Suministrar un número de teléfono de atención disponible, con el propósito de brindar ayuda 
inmediata a la entidad, en caso de atención de siniestros.  

14. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre las imposibilidades o dificultades que 
se presenten en la ejecución de este.  

15. No comunicar, divulgar, ni aportar, ni utilizar la información que le sea suministrada o que le 
haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o de los servicios 
prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, sin previo consentimiento 
escrito por parte de la entidad.  

16. Abstenerse de dar información a terceros, a menos que haya recibido autorización de la 
entidad, durante el término de ejecución del contrato y dos (02) años más.  

17. Presentar, junto con la factura, un informe donde dé cuenta de la nota de cobertura y la póliza 
expedida. 

 
 
 
 
 



 

CLAUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:  
 
La ANT se obliga a: 
 

1. Expedir el Registro Presupuestal una vez se suscriba el contrato objeto del proceso. 
2. Suscribir, en caso de que aplique, en conjunto con el Contratista, el acta de inicio del 

contrato y demás actas que se requieran durante la ejecución del contrato. 
3. Suministrar al contratista la información clara y oportuna que se requiera para la ejecución 

del contrato. 
4. Designar el supervisor del contrato, que se encargue de ser el enlace entre la Agencia 

Nacional de Tierras y el contratista para coordinar las actividades propias del contrato. 
5. Verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, leyes 828 de 2003, 1122 
de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012 y demás normas concordantes. 

6. Realizar a través del supervisor del contrato el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato y efectuar los 
requerimientos que estime pertinentes. 

7. Expedir, con el apoyo del intermediario de seguros de la entidad, las certificaciones de 
cumplimiento a satisfacción para los pagos correspondientes. 

8. Ejercer las facultades y cumplir los deberes establecidos en la Ley 1474 de 2011 y los 
contenidos en la Ley 80 de 1993. 

9. Realizar el pago del valor del contrato en las condiciones pactadas. 
10. Responder oportunamente las solicitudes presentadas por el Contratista dentro del 

término de ejecución del contrato, previo el análisis que deba realizar sobre la procedencia 
y viabilidad en la solicitud o circunstancia expuesta. Teniendo especial cuidado en que no 
opere el silencio administrativo positivo. 

11. Terminado el plazo de ejecución del contrato elaborar el informe final de ejecución de este, 
así como el proyecto de acta de liquidación y solicitar la terminación del contrato. 

12. En general todas las que se desprendan del ejercicio de la supervisión. 
 
CLÁUSULA SEXTA. INFORMES Y/O PRODUCTOS: El contratista se obliga a entregar informe 
junto con la factura donde dé cuenta de la expedición de la nota de cobertura, así como de las 
respectivas pólizas de seguros expedidas, en los términos previstos en el pliego de condiciones y 
en la propuesta presentada por el ASEGURADOR, y en general observando las normas 
contenidas en el Código de Comercio y demás concordantes. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. Las erogaciones que se ocasionen con 
el presente compromiso contractual se encuentran amparadas con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 18926 de fecha 6 de mayo de 2026, expedido por el responsable 
del presupuesto de la entidad. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. La ejecución del contrato podrá 
suspenderse por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya 
existencia corresponde calificar al CONTRATANTE, y también se podrá suspender por mutuo 
acuerdo. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las partes. El término de suspensión 
no se computará para efectos de los plazos del contrato.  
 
CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN. La supervisión, control y ejecución del contrato estará a 
cargo del (la) Director (a) de la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad 



 

Rural de la Agencia Nacional de Tierras, por quien haga sus veces o quien designe por escrito el 
Ordenador del Gasto de la AGENCIA. 
 
El supervisor no podrá adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y 
condiciones previstas en el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador 
del gasto y el contratista, mediante la suscripción de las correspondientes modificaciones al 
contrato. 
 
La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se 
encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los hechos y 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas punibles, o que 
puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el supervisor, podrá apoyarse en los técnicos y 
profesionales de su área con el fin de realizar el debido control y seguimiento del objeto y las 
obligaciones del contrato, teniendo en cuenta el volumen de los procesos y la complejidad de 
estos, para lo cual realizará la distribución o asignación de tareas o actividades que considere 
necesaria. El personal designado deberá realizar el correspondiente seguimiento y gestionar para 
ello todo lo necesario directamente con el contratista. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. EL CONTRATISTA se obliga para con 
la Agencia Nacional de Tierras – ANT a pagar una suma equivalente al 20% del valor del presente 
contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente documento adquiere, 
sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que 
se haga efectiva se considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. 
 
El procedimiento para la aplicación de la cláusula penal pecuniaria prevista en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, 
lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás normas concordantes que regulen 
la materia. 
 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Agencia Nacional de Tierras – ANT con la simple 
suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal de que trata esta 
cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla 
efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley, previo agotamiento del debido 
proceso. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. MULTAS: El procedimiento para la aplicación de las multas 
previstas en la presente cláusula será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y 
demás normas concordantes que regulen la materia. En caso de mora o incumplimiento parcial de 
las obligaciones adquiridas por el contratista, LA AGENCIA podrá cobrar multas diarias y sucesivas 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor total de este contrato, por cada día de retardo o 
incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el diez por ciento (10%) de su valor total. 
 
Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una de las 
obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que la Agencia Nacional de Tierras 



 

– ANT, tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a la Agencia por este aspecto, se 
harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya 
lugar y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Agencia Nacional de Tierras – ANT, con la simple 
suscripción del contrato, para descontar y tomar el valor de las multas de que trata esta cláusula, 
de cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a 
través de la garantía constituida o conforme con la Ley. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSALES DE TERMINACIÓN. El contrato se dará por 
terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del 
plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan 
imposible continuar su ejecución.  
 
PARÁGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las 
partes. En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y al pago 
de las actividades ejecutadas de acuerdo con la certificación de cumplimiento e informe de 
ejecución del contrato expedidas por el CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: LIQUIDACIÓN. La liquidación del presente contrato se hará de 
común acuerdo, mediante acta que suscribirá las partes y el(los) supervisor(es) del contrato, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del 
acuerdo que la disponga. 
 
En el evento que el contratista no suscriba la liquidación del presente contrato previa notificación 
o convocatoria que le haga la AGENCIA, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 
la AGENCIA tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 
siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el CPACA. Si vencido el plazo anteriormente 
establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo 
dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos 
anteriores, de mutuo acuerdo. 
 
Para la liquidación será necesaria la presentación de los siguientes documentos: a). Copia del acta 
definitiva de cumplimiento del contrato y recibo a satisfacción del cumplimiento del objeto y 
obligaciones; expedida por los supervisores del contrato, en la que se incluya el balance 
económico del mismo (informe final de supervisión). b). Constancia suscrita por el supervisor, en 
la cual aparezca que EL CONTRATISTA está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado 
con el objeto del contrato, y c) Certificación de saldos y pagos expedida por la Subdirección 
Administrativa y Financiera y demás que se determinen en el manual de contratación de LA 
AGENCIA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, 
será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a la administración 
o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA, no podrá 
ceder el presente contrato ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o 



 

parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita del CONTRATANTE, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la 
demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido 
estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o fuerza mayor. La ocurrencia del 
evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada al supervisor a más tardar el quinto 
(5) día hábil siguiente a su acaecimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. INDEMNIDAD. EL CONTRATISTA mantendrá indemne LA 
AGENCIA contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal, durante 
la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda 
o acción legal contra la Entidad por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del 
contratista, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la Entidad y adelante 
los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULAS EXCPECIONALES AL DERECHO COMÚN. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, al contrato que resulte de 
la adjudicación no le será aplicables las cláusulas excepcionales de que trata la ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES, ADICIÓN Y PRÓRROGA DEL 
CONTRATO. Las partes declaran expresamente que las cláusulas del contrato podrán ser 
adicionadas, modificadas, aclaradas y prorrogadas, sin que ello implique una modificación del 
objeto, previo acuerdo entre las partes y conforme a las formalidades legales o normativas 
establecidas para tal fin. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN. Este contrato se rige 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y a falta de regulación expresa 
por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombianos. Las eventuales controversias 
que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato y no se puedan 
resolver en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1983, serán competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las 
diferencias que surjan entre las partes, con ocasión de la celebración, ejecución, desarrollo, 
terminación y liquidación del contrato, podrán ser dirimidas mediante la utilización de los 
mecanismos de arreglo directo de conflictos previstos en la ley, tales como, conciliación y 
transacción, de conformidad con lo establecido en las normas vigentes. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. IMPUESTOS. El CONTRATISTA pagará todos los 
impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato, de conformidad con la 
ley colombiana. 
 



 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. VEEDURÍAS CIUDADANAS. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5., del 
Decreto Nacional 1082 de 2015, en concordancia con las funciones que les corresponden a las 
Veedurías Ciudadanas establecidas en el artículo 15 de la Ley 850 de 2003, se convoca 
públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al 
presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, de considerarlo procedente, las 
recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, 
señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección (si hay lugar a ellas) y a que consulten los documentos del proceso en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.  
 
Las personas interesadas en realizar control social lo podrán hacer a través de cualquiera de los 
siguientes medios: Por correo electrónico a la siguiente dirección: 
atencionalciudadano@ant.gov.co 
 
Por medio escrito radicado en la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT, Calle 43 No. 57-41, 
Tercer piso, Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual de la Secretaría General, dentro 
del horario comprendido entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. En ningún caso 
el contrato a celebrarse por medio de este proceso genera relación laboral, ni prestaciones 
sociales, respecto del contratista o del personal que éste ocupe para el desarrollo del objeto 
contratado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. EL 
CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no 
se halla incurso en causal alguna de inhabilidad, incompatibilidad, ni conflictos de interés ó 
causales de impedimento y recusación, a que se refieren los artículos 8º adicionado por el literal  j  
del artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y 9º de la Ley 80 de 1993, los artículos 1° y siguientes de  
la Ley 1474 de 2011, el artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, ni en ninguna otra establecida en la 
ley.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Si llegare a sobrevenir inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de interés ó 
causales de impedimento y recusación EL CONTRATISTA, cederá el contrato previa autorización 
escrita de LA AGENCIA, o si ello, no fuere posible, renunciará a su ejecución. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. PUBLICACIÓN. El CONTRATANTE, se obliga a publicar en el 
SECOP el presente clausulado adicional.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIO. Para todos los efectos legales y contractuales se 
fija como domicilio la Ciudad de Bogotá D. C. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. DOCUMENTOS. Hacen parte integrante del presente contrato 
los siguientes documentos: a) Estudios Previos y solicitud de contratación. b) El certificado de 
disponibilidad y el registro presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones 
y demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto del contrato. d) Pliego de condiciones 
del Proceso de Convocatoria Pública, Adendas, la Oferta presentada por EL CONTRATISTA, las 
órdenes escritas dadas al contratista para la ejecución del presente contrato y los Anexos.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii.
mailto:atencionalciudadano@ant.gov.co


 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. El contratista que suscribe este 
contrato, así como todas y cada una de las personas que intervengan en el desarrollo del objeto 
del presente contrato acuerdan que cualquier información dada a conocer entre ellas, así como la 
que pudiese desarrollar durante la ejecución del contrato, será mantenida confidencial, reservada 
o secreta, y  no podrá divulgarse o revelarse total o parcialmente a personas ajenas a las partes 
de este contrato, así como tampoco a ningún medio conocido o por conocer, según las siguientes 
condiciones: A) El contratista mantendrá la información confidencial, y se abstendrá de revelarla  
a terceras personas, en beneficio propio o ajeno, sin el consentimiento previo y por escrito de la 
Agencia Nacional de Tierras. B) La información que sea conocida por el contratista en ejecución 
del contrato, será utilizada exclusivamente para el cumplimiento de los servicios objeto de este. C) 
La obligación de confidencialidad se extenderá a los desarrollos que se produzcan como 
consecuencia del uso de la información intercambiada en la ejecución del contrato. D) El 
contratista se responsabilizará de que las personas que estén a su cargo y las que intervengan en 
la ejecución del contrato, se sometan al acuerdo de confidencialidad aquí establecido. 
Consecuencia de lo anterior, les quedará prohibido a estas personas transferir o suministrar a 
terceros a cualquier título, información que obtenga de las otras partes en desarrollo de este. E) 
El contratista se obliga a divulgar la información de que trata la presente cláusula única y 
exclusivamente a los empleados, contratistas y dependientes que deban conocerla para el 
desarrollo de sus actividades dentro de la ejecución del contrato y bajo obligación de 
confidencialidad. Igualmente, las partes solo revelarán a estas personas únicamente la parte de la 
información pertinente para la ejecución de sus actividades. F) El contratista se compromete a 
adoptar todas las medidas de seguridad razonables de acuerdo con la naturaleza de la información 
para garantizar la confidencialidad, secreto y reserva de esta. G) El contratista se obliga a 
mantener en confidencialidad toda información dada a conocer por una parte a las demás que 
pueda ser objeto de protección como Propiedad Intelectual en sí misma y sin desarrollo alguno. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si existe duda sobre la confidencialidad, reserva o secreto de alguna 
información suministrada, ésta será tratada como confidencial hasta que la Agencia Nacional de 
Tierras manifieste lo contrario por escrito. Esta obligación de confidencialidad no se aplicará sobre 
la información que sea de dominio público regulada por la Ley 1712 de 2014, o que haya sido 
conocida con anterioridad al presente contrato por alguna de las partes, o dada o conocer por un 
tercero que no tuviere la obligación de confidencialidad, reserva o secreto. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: El incumplimiento a la obligación de confidencialidad que le asiste al contratista será 
considerada como causal de incumplimiento del contrato. PARÁGRAFO TERCERO: La duración 
de la obligación de confidencialidad, secreto y/o reserva durará mientras la información sea 
considera de carácter confidencial, secreta y/o reservada. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. PERFECCIONAMIENTO, EJECUCION Y LEGALIZACION. El contrato 
se perfeccionará con la firma electrónica de las partes mediante Plataforma SECOP II. Para la 
EJECUCIÓN de este, se requerirá el registro presupuestal por parte de la Agencia Nacional de 
Tierras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. LUGAR DE EJECUCIÓN. El lugar de ejecución del contrato 
corresponderá a las ciudades o lugares donde se encuentren las sedes que pertenecen a la 
Agencia Nacional de Tierras, sede central y unidades de gestión territorial.  
 
Para efectos legales, el domicilio contractual será la Ciudad de Bogotá D. C. 
 
El ámbito territorial de cada seguro se define en el Anexo No.1: Condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias. 
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